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RESOLUCION N2 IG-CA=s3 0032 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 30 de diciembre de 1932 se ha otorgado ante la 
Notaria ta, del Cantón Guayaquil doctora Norma Plaza de Gar- 
cía, la escritura pública de aunento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía Anónima denominada "COMPAÑIA 
INMOBILIARIA MARIBOS C.A.”; 

CUE los señores Marcela Boschetti de Adum y el Licen- 
ciado Alfredo Adum Ziade, en sus respectivas calidades de 
Presidente y Cerente de dicha Sociedad, han presentado con 
el patrocinio del señor Abogado Fnrique Torbay Lecaro, - 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la aproba- 
ción de tales actos; 

OUR el Departamento de Inspección de ests Superin- 
tendencia de Compañías, hs presentado los Informes Nos.83- 
119-DIA y 85-251-DIA del 31 de enero y 10 de marzo de 1983, 
que conpruebsn la correcta integración del aumento de capi- 
tal en los términos constantes en la indiceda escritura; 

(QUE en la susodicha escritura se ha dado cumplinianto a 
los requisitos de ley; y azí lo confirma el Departamento 
Legal de esta Institución en su Informe No, SC-DL-CA-83-362 
lel 12 de mayo de 1985: 

RESUBLVRE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: £) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía AnSnima denominada "COMPAÑIA 1M- 
MOBILIARIA MARIBOS C,A.”, por la suma de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS MIL SUCRES, con el cual su capital social que- 
dará elevado a la cantidad de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 
SUCRES, representado por cinco mil quinientas acciones or- 
dinerias y nominativas de Un mil sucres cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constan tes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que la Notaris 13a, de - 
este Cantón, al margen de la natriz de la escritura públicas 
del 30 de diciembre de 1982, tome nota de haber sido apro- 
bado este aumento de capital y reforma de estatutos median- 
te esta Resolución y siente razón de su cuwpliniento, 
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ARTICULO TBRCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: 18) Me considerarlo proco- 
dento inscriba la traastorencia de dominio del immusble qu 
se aporta a la Sociedad, ubicado en esta ciudad, descrito. 
en la cifusula tercera de la escritura pública 'del 30 de 
dicienbre de 1982; ; b) Si And. lo hiciere cuspla con le 
dispu ento en el inciso 1? del Art. 51 le 12 la Ley de Regis- 
tro: Y, €) En caso de que no inscribiere dichas transferon- 
cis, notifique a esta Intendencia de Compañías su negativa 
de inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOMER que el Registrador Mer- 
centil del Cantón Guayaquil: e) inscribs la referida escrí- 
tura pública y esta Resolución en el Regiátro.a su cargo, de 
acuerdo a los Arts, 153 y 163 de la Ley de Conpañfas y al 
Art. 3"del D.S. No. 733, del 22 de Árosto de 1.975; y, b) 
$ pla con las denás prescripciones contenidas en la Ley de 

zistro, 

ARTICULO OVINTO.- — DISPONER que el Notario 37 de este 
Cantón, tome rarón del contenido de la escritura que se 
manda a inscribir al margen de la matriz de la otorgada el 
22 de diciembre de 1973, conforme a la cual se. constituyó 
la Compañía... a , 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se. publique por una 
sola vez en y delos 194 te, de wayor circulación en 

2qu hy? pd la AR pública del 30 de - 
JC ERÍ rado por este Despsche con 
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Cartirics que movi En SUMPLINIENTO ALO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN QUE 
Lo 

  

QISTRO DE PROPIEDAD DE 1977, A. MÁRODS DE LA Incrtrción RESPECTIVA. 5 
GUAYAQUIL, JUNIO DIEZ Y SEIS DE MIL    

    

    

  

GIBYRADER D ELA PROPIEDAD. 

    

presente Reselu 

3890 del Reparteria. 
s sshenta 1 tres.- El 

Certifica: Que een fegha de queda inserita 
elén de fajas 8.690 a 8 636, Mbsezo 638 dul » 
bro de Industriales y ahetada baje el núme 
Guayaquil, treinta de Jmie de mÍ1 mevani er 
Registrader Meraent11 la 

      

/ AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ANQRAD ; 
] Regiirador Mercantil del Z. Guipeql_/7 

Certifima: QUÉ E ea, de h 5 Hom, et de la ardenade en la 
enterisr Recaluelén-a LA EE de Registea Mereantil, Líbre de 

1% Ínsaripal ln res pestiva.-Gua Industrigles de 1.9796 al a 
yaquíl, treinta de Ju ml 

__Mstrader Mergentil a 
p TIPO e 

máveni ZA  eshenta 4 hren.- El Ne 

 


